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El Ministro de la 'Gobernación, 
TOMAS GAItICANO GOÑI

con adecuada simbología y conforme a las normas de la he
ráldica, los hElchos más representativos de su historia. A tal
efecto y en uso de las atribuciones que le confieren las dispo
siciones legales vigentes elevó, para su definitiva aprobación,
el co:¡;respondiente diseño y Memoria descriptiva del escudo,

Tramitado. el expediente en forma reglamentaria, la· Real
Academia de la Historia ha, emitido su preceptivo dictamen
en sentido favorable 11.'10 solicitado. "

En. su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO:

Artículo unico.-Se autoriza al Ayuntamiento de Valverde del
Camino,' de la provincia de Huelva, para adoptar su escudo he
ráldico municipal, que quedará organizado en la form.a siguien~
te, conforme con el dictamen de la Real Academia de la Historia:
Escudo a la española. En. campo de azur, dos calderas con asas
levantadas y terminadas en cabezas de serpientes, puestas al
natural. Bordura de dieciséis piezas, conéastillos de oro, sobre
campo de gules. y leones. rampantes, de gules, sobre campo
de plata. (Armas de 10sPérez de Guzmán, Condes de Niebla.l
Timbrado de'corona condal, y por cirn,era una rueda dentada,
de plata.

Así Ío disp'ongo POI' el presente Decreto, dado im Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCOFBANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO. GOÑI

DECRETO 3201/1972, de 2 de noviembre, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de :Junql,lera de Am
bía, de 'la Provillcia de Orelise, para adoptar su
escudo herá~dico .municipal.

El Ayuntamiento de Junquera de Ambía, de la provincia de
Orense, ha estimado conveniente dotar al municipio de un. es
cudo de armas peculiar y propio, en el que se"'recojany simbo
licen, conforme a llts normas €lela 'heráldica, los hechos más
relevantes de la historia local. A tal efecto y en uso de las atri"
buciones que le confieren las dispesiciones legales vigentes ele
vó, para su definitiva aprobación, el correspondiente proyecto
y su Memoria descriptiva, , _

.Tramitado el, expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido· su preceptivo dictamen
en sentido favorable a lo solicitado.

'En su virtud, a propuesta 'del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintisiete de octubre dé mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Jup.quera
de Ambía, de la provincia de Orense, para adoptar su escudo
heráldico municipal, que quedará organizado en la. forma si
guiente, de acuerdo con el dictamen de la Rea1Academi@llJliide la
Historia: Escudo partido. Primero, de gules,cincocre(:ientes de
plata, ranversados (Ambía). Segundo, de plata, piña de sínople,
soportada por ,dos leones, de púrpura, y terrazado de' sínople
(piña),.Al timbre, corona rea!. .

Así' lo' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 3202/1972, de 2 de noviembre, por el que
se aprueba la fusión de los munkipios de Mecina
Bombarón y Yegen (Granada).

L9s . Ayuntamientos 'de Mecina-Bombaróny Yegen, de. la
provIncia de. Granada, adoptaron acuerdos éonquórum legal
de solicitar la fusión de sus municipios limítrofes, por la posi
bilidad de prestar mejor los servicios municipa.les y,de aprove-
char con,más eficacia su patrimonio. ' ' ,

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimientocontenidas en la Leyae Régimen Local y en el Re
glamento .de Población y Demarcación Territorial de las Enti"
dades Locales, sin reclamación alguna durante el período de
información pública a que estuvieron sometidos los 'acuerdos
municipales y las bases aprobadas para la fusión previenen,
entre otros extremos, que el'nuevo Municipio'se denominará Al
pujarra de la. Sierra y t1!lndrá su capitalidad, en Mecina-Bom
barón. ,

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil ha'n informado
en sentido favorable y se ha puesto de manifiesto en el expe- .
diente la insuficiencia de recursoseconómlcós de los municipios
para ate~der los servicios míHimós obligatorios y la conveniencia
de la fUSIón para mej~rarlos, dándose en el caso¡,las causas exi-

gidas en los apartados al y c),del artículo trece de la Ley de
Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunióridel día veintisiete de octubre de mil novecientos
setenta y dos,

DISP'ONGO:

Artículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los
municipio$" de Mecina-Bqmbarón y Yegen. (Granadalen uno
con nombre de Alpujarrade-la Sierra y capitalidad en Mecina-
Bombarón. '

Artículo seguncÍo.-Queda. facultado el Minísterío de la Go
bernaciónpara diCtar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto. , . ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, 'dado en Madrid
a dos de novIembre 'de mil novecientos setenta Y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE OBRAS , PUBLICAS

· RE,SOLUClON de la' Dirección General de Obras
HidráuUccu;. por laque $e' hace pública la declarao
ción de urgente ocupación de IQS bienes afectados

· por' debajo' de la cota 821; por. el proyecto refor
mado del aprovechamiento hidroeléctrico' de los
ríos Camba' y Canso, eli término: municipal de vi~
llarino de Conso (Orense), con exclusión de 'los
bienes de naturaleza ,urbana. '

-Sa!tos del Sil,S. Pi..»: ha solicitado la aplicación del pro
cedimfento de urgencia a la expropiación forzosa de bienes'
afectados por obras del proyecto reformado delaprovechamien
to hidroeléctrico de los río$,'Camba,y-Conso, en la cuenca del
río Bibey (Orense), y este ,Ministerio, de conformidad con el
acuerdo del Consejo de Ministros. de fecha 13 de octubre de
1972, ha resuelto: .

Declarar de urgente ocupación los bienes afectados por de
bajo de la cota 821, por el proyecto reformado del aprovecha
miento. hidroeléctrico de los, rios· Camba y Canso, en término
munlc~palde Villarino de Canso (Orense), aprobadif por Orden
ministerial de 20 de máyo de 1972, y que figuran en las rela
ciones publicadas en el -Boletín Oficial de la Provincia de
Orense» de 15,de julio deÍ972 y sjguientes, con la exclusión de
los bienes de naturaleza urbana, que figuran en dichas rela-

, ciones,

Lo qUe se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 24 de octubre de 1972,-El pirector general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. UrbIstondo.

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos. de
, Gálicia por ,la que se ftja fecha para proceder al

levantamiento de actas previas a la ocupación de
· las fincas afeétadas por las obras de acondiciona-,
mtenta, ensanche y 'mejora' del firme de la carre
tera N-541, de Orense a Pontevedra, 'entre los pun
tos kilométricos 14,400 Y .35,500. Tramo Barbantiño"
La Almuzara'. Término municipal de Bobarás.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 1 de diciem
bre, a las diez horas y en La Almuzara (término municipal
de Boborás), se iniciará el levantamiento del acta previa a
la ocupación de los bienes y derechos afectados pertenecientes
a los titulares que se mencionan, . .. .

Se hace públic0 igualmente que los' interesados y pO~lbles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
escrito ante' este Servicio, hasta el.día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solostefectos de'
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer.!il
relacionar los· bieneS y derechos que se afectan. TambIen
deben comparecer en el lugar. día y hora señalado para el
levantamiento del acta previa, exhibiendo los documentos per
tinentes para, acredit;otr su personalidad y titularidad €lelos
bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar, a
su Msta, , si lo estiman, oportuno, de su Perito y Notario.

Orense, 1'5 de noviembre de 1972.-El Ingeniero Director.-
7.901-E. '.
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RELACIÓN QUE SE CITA

5-0R-243. Barbantiño-La' Almuzara. Término' municipal de Barbarás (La AlmuzaraJ

Expediente
· número

Finca
número

Pr o pie t a r i o Superficie
!Ha.l

Paraje Clase de cultivo .

Monte alto.
Monte alto.
Prado.
Monte bajo.

Prado.
Prado.
Monte alto.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Antojano.
Antojana.
Pt¡¡,do.
Prado.
Monte alto.
Huerta.
Pra.do.
Monte alto.
Huert~.

A-ntojáno 251-17.
Huert&,.
Antojana.
Poza de agua.
Prado.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
-Huerta.
:to.1onte alto.
Prado.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Monte alto.
MonteaIto.
Monte alto.
Prado.
Monte alto.
Monte altO.
Prado.
Monte a.lto y prado,
Prado. .
Huer.ta.
Monte alto.
Antojano.

.,Antojana.
HUerta.
Huerta.
Huerta.
HUerta,
Huerta.

Mina de agua.
Prado.
Prado.
Monte ;;¡.lto.
Monte alto.
Monte alto;
Monte alto.
Viña.
Monte alto.
Huerta.
Huerta.
HUerta.
Pradb.
Huerta.
Prado.
Prado.
Huerta.
Prado.
Prado.
Prado.
Ant9iano.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Antojano.
Montea pastQ.
Huer~,

Prado.

Fol Vacío : .
Vilaverde .
Chousa d~Paüla :..
Pottabales ; ; ..
Vilaverde ..
Vilaverde .
Vilaverde .
Vilaverde ..
Vilaverde ..
Fol VaCío .
A Regueit¡; ..
A Regueira· .
Porto d'o Carro ..
Chousade Paula· .
Vilaverde ..

·Vilaverde .
·Vilaverde .
Vilayerde ..
Besadas : .
Vilaverde ..
Portabales .
Portabales .. ; .
Pórtabá:les .
Portabales .
i\.lonte d'a Curva ..
Fol· Vacío' , .
A Regueira :.; ..
A Regueira .
As Longas ..
Touriño : : ..
Sande ..
Monte" d'!j,Curva .

· R,edondiño .
Vilaverde .'! ; .
Portabalés ..
Portabales M, , ..
Portabales· .
Fortabales ..
Portabales ..
Monte d'aCurva .
Fol Vacío .
FolVado· ..
Fol Vado .
Regueira .' ,.
As Langas :".,
Touriño ...
Touriñó ; ;.
:rouriño : : .
Sande : ;
Besadas ;.; ..
l3,esadas ..
Redondiño .

-Portabales .
.vilaverde , ..
Sande ~ ..
Portabales ..
Portabales .
Pottabales ..
Portabales ..
Portabales ...
A Regueira , .
A Regueka ..
Porto' d'o, Carro .
Porto d'o. Carro ..
Vilaverde , ..
RedoIldiño 1..

Vilaverde , :...
ARegueira ,..
Guindeira .
Vilaverde ..
Vilaverde , .
Vilaverde .
Guindeir<lo :
Monte d'a Curva.
Vílaverde .
Vilaverde. . : .
Vilaverde .
Vilaverde .
As Longas ..
Vilaverde .
Vilaverde .
Besadas ; .
Vilaverde ..
Vilav:erdo .
Porto d'c, Carro .

0,0200
0,0170
0,0215
O,OO::JS
0.0155
0,0330
0,0560.
0,0155
0,0022
0,D240
Oo'0027~

0,0072
0,0200
0,0063
.0,0330
0,0258
0,0006
0,0185.
0,0835
0,0031
0,0007
0,0095
0,0021
0,0048
0,0080 •
0,0335
0.0075
0:0012
0,0150
0,0075
0.0040
O,OGü5

0,0005
0,0013
0,0025
0,0595'
0,0150
0,0015
0.0035
0,0022
0,00ll5
0,0075
0,0068
0,0010
0,0112
0,0033
0,0035
0,0015
0,0022
0,0013

0,0006
0,0160
0,0175
0,b~40
0,0180
0,0020
0.0145
0;0368
0,0004
0,0068
0,0016

. 0,0080'
0,0023 .
0,0008.'
0,0200
0,0415
0,0165

. 0,0200
0,0006
0,0235

'''0;0055
0,0075
0.0565"
0,0570
0,0080
0,0070
0,0053
0.0010
0,Q().44
0,0035
0,0050
0,0145
0,0060

David Alonso Caíña ; .
Carlos Alctrlsq Fe¡;nández ; .
Hros. de Avelino Alonso Rodríguez .
Hros. de Avelino Alonso Rodríguez .,. .
Hros. de Avelino Alonso Rodríguez .
Hros. de Avelino Alonso Rodríguez ..
Hros. d~ Avel~no Alonso Rodr~guez : ,. I
Hros. de Avelm(( Alonso. Rodnguez.- .
Herederos d~ Elíseo. Calo Vázquez .
Ernesto ,Calo Vázquez .. , ".
.Ernesto Galo Vázquez , , ,
Ernesto Calo Vázquez ": :" ;,,
Ernesto Calo Vázquez ., " ..
Avelíno Campos González ; " ".
Ramona Cariaga Dómínguez ; ..
RamonaCariagaRodríguez ;: .
HrQs. de Genercsa Castro ..
f.[ros:.deGenerqsll Castro ; ; ;..
CQmmlidad de Varios : , , "
I;losinda '. Diz .FernandeZ/ ; ".
Pura ,Doir.ego Pinar , ; ..
Pura D6rrego Pinal .- .
P.ura Dorreg9 Pínal , ~ . .- ;, : .
Pura' Dortego Pinal . .- .
'Pura Dorrego Pinal .. ; ; ..
Pura Dorrego Pinal ., , ; .-.- ..
Pura Dorrego Pinal , .
Pura DOTI:egoPinai " " : , ,.
Pura Dorrego Pinal ..
'Pura Dorrego Pinah.¡' ~
Pur:a Dor'rego pimil.· , ; " ..
Pura .. Dorrego· Pimil.· y hros. de Carmen' Pinal
Anuncia Feniández.Caífta : O";" ..
A.n.UnGi.a Fern.• ández Ca.·ín.-a ; : ; I
Ramón Fernández Espiñeira ; : .
Ramón Fernández ESIJiñeira .: .
Ramón Fernández Espiñeira : : ;
Ramón Fernández ES:¡Jiñeira .
Ramón Fernández Espiñeira ..
Ramón Fernández Espiñeira : : ;
Ramón Fernández Espiñeira .
Ramón Fern¡ínqez EspiñeJ.ra , .
Ramón Fer:¡rández ESIJiñ~ira .-.: ;; , ..•
Ramón Férnáp.dez ~spiñeira ~ ...•. H~, ~ .. ! ••_~.'

'Ramón Fé'rnández Espiñeira , .
Ram9n Fetn~ndez Esp~i!~~.ra, ;f: ,.; 1
Ram<;m Fern~ndez E!?p~:2-e~ra.~ ~ , ..
Ramon Fernand!3z Esprne1r!j, ..
Bamón FernándezEspiñeira .
RalllónFernánqe~Espiñeir!j, .
Ramón Fernández Espiñeira '.' ..
Ramón Fernández Espiñeira , .
Ramón Fernández Espiñeira y. Pura· Dotre-

goPina! ~ .•.... ; ; ;
Eudosia Fernández Fernández ..
Antonio Fernández. García :.,.
ManUel Fernández ~nzález __ .
Manuel FerIlández GQnzález ..
MaIlueI ·Fernánd.ez GOIlzález ..

.M!l,nuel'Fernánd~:z; González " ..
Manuel Fernández. González .

. Manuel F~rn~nd~z Gónzález .
Manuel Fernálld~z González ; ..
Manuel Fernánde21 González .
Manuel Fernández González .
Manuel FernándezGonzál!,z , .
Constantino Fernánde:z; Otero L

'Constantino Fernández .. Otero ; .
Cándido FernándezPenela .
Cándido Fernández Penela .
Carmen Fernández Rodríguez ..
Pura Fernández Rodríguez ..
Pura Fernández Rodríguez ; .
Ma:rtinFernández Vázquez :- .
Hros. de José Ramón Garcia .
AurelioGarcíaBarros .
Aurelio Garcia Barros .'l..
Isaac Gar;cía Gatqía ; , ..
Isaac Garcia. García ..
Hros. de Benito Godás , : .
Lino' González Muñoz ..
Antonio González Pereira .
Sindo Iglesias Moldes ..
Sindo Iglesias. Moldes ..
Ramona Iglesias Pinal ~.- ; .
Pilar López· Fernández : ..

96
182

58
68

174
182 a
196
204
176
105'
108
118
143

60
200
203
199
201
153
185
72
74
80
88
91

101 b
114
121
123
130
138

93
156
164

70
74 a

<81
89
89a
90

101
103
109
116
125
129
13I'
131.a'
137
148

- Ü,O
'160 .

87

172
139

75
78
82
83
83a

107
117
136
H2
175
155
178
111
127
202
179
190
128
94

177
186
195
195 a
122
187
193
154
167
163
146

251cl
251-2
'251-3
251-3
251-3
251-3
251-3

.251-3
251-10
251"11
251-11'
251-11
251-11
251-13

· 251-14
25.1-15

· 251-17
251-17
251-18
251-20
251-22
251-22
251-22
251-22
251c22
251-2a
251-22
251-22
251"22
251_22
251-22
251c23 ,
251-28
251-28
251-29
251-29
251-29
251-29
251"29
251.29
251-29.
251c29
251;29
251c29
251-29
251"29

· 251-29
251-20
251-29
251-29

251"29
251-29
251-30

251_32
251~35

251-36
251-36
251"38
251'-38
251-36
251.36
251"36
251-36
251-36
251-36
251-38
251-'38

-251-39
251-39
251-41
251-42
251-42
251"44
251-46
251-47
251-47
251c48
251-48
251-51
251-56
251-59
251-62 ''!i\
251-62

'251-64
251-70
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Expediente Fincá
número número

251-74 188
251c75 183
251-77 71
251-77 79
251-77 92
251-77 124
251·80 84
251-82 73
251-83 76
251-88 33
251-88 198
251-89 194

~ 251-89 197
251-98 115
251-98 120
251-98 126
251-99, 168
251-100 181
251-101 86
251-102 184.
251-107 55
251-107

5
63

21 noviembre 1972

Propietario

Constantino Penedo JaneLro .
OvidioPenedo Tato .
Be'rnárdina Pérez Pinal .
Bernardina Pérez Pinal ..
Bernardina Pérez Pinal .
Bernarditia Pérez Pinal .
Hros. de Carmen Pinal , .
Antonio Pinal Dávila' ..
Hras. de Antonio :Pinal Ferreira .
Carmen Riande Riande ; ..
Carmen Riande Riande : .
Manuel Rianoe Riande ; .
Manuel Riande Riandé , .
María Surribas ; ; .

. María Surribas ..
Mai'ía Surr!bas •.· : ' .
Hros.· de Cesáreo Taboada .; .
José y EmiliaTaboada 'G~rcía ..
Alfonso VázquezCal:iro ;.; : ..
Angelita Vázquez Diz : ; ..
Comunal .
Comunal : ; : .

Superficie
<HaJ

0,0080
. Ú,0020

0,0850
0,0215
0,0035
'l,0130
0,0065
0.0640
0,0130
0,0385
0,0033
0,0085

. 0,0022
0,1280
O,Gú18
0,0007

. 0,0085
0,0033
0,0295
0,0020
ú,ú¡;40
O,lÓ70

Vilaverde .
Vilaverde .
Portabales ..
Portabales .
Monte' d'a CUl'va.
As Longas .
Portabales ..
Portabales :..
Portabales .
A Regueira' ;.

. Vilaverde .
Vilaverde :..

. Vilaverde ..
A Regueira ..
A Regneira ;;
A Sua Eira ..
Vilaverde' ~ .
Vilaxerlie .
Portabales ;; ;
Vilavetde ; , .
Monte ¿l'o Pico ..
Portabales ......... : .

Prado.
Prado.
Monte a1t.o.
Monte 'alto,
Monte alto.
Prado y huerta.
Huerta.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Prado.
Monte alto..
Prado.
Huerta.-
Huerta.
Huerta. I

Prado.
.Prado.
Morite alto.
Monte alto.
Montealtó.
Monte alto.

MINISTE.RIO
DEEDUCACION Y CIENCIA

DEC.REl'0320311972, de 2 dq noviembre, sobre,rec.o
noCimiento 'legal del Instituto de Ciencias .de la
Edllcaci6n de la Universklaf! de .Deusto.

Las razónes queticom¡ejaron medianteeFDecreto mil seis-,
cientos' setenta y ocllo/mil- no-vecientos •. sesenta y. nueve, de'
veinticuatro de julio, la creación de un' Instituto de.Ciencias
de la Educación en cada una de las Uni-versidades estatales
y que recogió, posteriormente; la Ley cato!'ge/mil no-vecientos
setenta, de' cuatro de agosto, .General de .Educación y Financia·
miento de la RefórmaEducati-va, aconsejan tambi~n reconocer
legalmente el Instituto qe C!encias qe ;la Edu~aciÓJJque como E~c
cuela de Formación'· Profes~onal.-vema funCIOnando .en .la Um
-vérsidad' de la Iglesia de Deusto y que .en-virtud de la Orden
ministerial de -veintiocho de noviembre de, mil no-vecientos 'se
senta y nue-ve cesó en sus acti:vidades al ser atribl1ídas las
funci<:mes de estas Escuelas a . los Institutos' de Ciencias de ,.la
Educación. :* . I -

Por otra parte .10s estudios no eclesiásticos. que se cursan
'en la Universidad de Deusto alcanzaron pleno reconocimiento
civil por Decreto dos mil trescientos sesenta y siete/mil nove•.
cientos sesenta y tres, de siete de .septiembre,·circunstancias
que, en su conjunto,garantizan el ni-vel acadé:nico exigi.bl.e
a esta clase de Centros y a la vez hac:n necesanas lasactm-
dades que desarrolla. .

Habiéndose reconocido por Decreto doscientos cincuenta Y,
seis/mil novecientos setenta y dos, de diez de febrero. el'
Instituto de CienCias de la Educación de la Universidad. de
Na-varra, teniendo en consideración la similitud de circunsta.u
cias que existen entre ambas. Uni-versidades, parece conve
niente reconocer, asimismo, el Instituto' de Ciencias de la
Educáció~ de la Uni-versidad de Deusto.

Este reconocimiento debe hacerse sin perjuicio de la auto
nomía propia, de la mencionada Uni-versidady de la coordina·
ciónde su Instituto con los demás •tnstitutosde Ciencias de la
Educación. No obstante, debe excluirse aq].lellas facultades de
inspección o fiscalización adminístrativa que por su natura
le;z:a corresponden específicamente al Estado.

.' En consecuencia, a propuesta del Ministro" de Educación y
Ciencia y previa'deliberación del Consejo de Ministros en su
reuniÓn del día veintisiete de octubre de mil no-vecientos se·
tenta y dos,

DISPONGO:

Artículoprimero.-El Instituto de Ciencias de la ·Educación
de la Uníversidad de Deusto tendrá a todos los efectos la con·
sideración .~ Centro docente superior, legalmente reconocido,
coI! arreglo a las siguientes normas:

Artículo segundo.-Competen al referido Instituto de Cien-.
eias de la Educación de la Universidad de Deusto las' fun
ciones y prerrogativas de estos Institntos en las Universidades
estatales, con excepción de las facultades que a estos últimos

se.asignan en los artíC{¡los veinticinc;o punto dos, veintiséis punto
tres y ciento c;uarenta' y .dosdl de l¡¡,Ley General de Edu-
cadón.. . ..... '.' . . .' .'

Artículo tercero.-Uno: Los' documentos y certificaciones
expedidos por el Instituto de -Ciencias de la Educación de la
Uni-versidad de Deusto, en virtud de la competencia reconocida
en. .el artícu19.. ante.n.·or,. go..z.ar.á.n de. los m.ismos Elf.ec1..o.s.c.f-viles
que los- de fas Facultades quecompoúen dicha Universidad,
siempre que l~ ·corresp.ondientes' enseñanzas .y progI'amas se
acomoderi "a las condicianes yrequisito$ qUl¡ se exijan en los

'equivalentes. del Estado, conforme c;on los· artículos • que le
sean aplicables del Con-vehiode cinco de abril de milno-ve
cientos sesenta y dos.

Dos. El Director del Instituto habrá de ser Catedrático de
Universidad.· . .' . .. . .

Artículo cuarto.-E1 Instituto de Ciencias de la Educación
de' la Uni-versidad de Deusto podrá organizar los cursos de for- '
mación \,aque se refiere el artículo ciento dos punto dos
de la Ley. General de Educación, únicamente para. los alumno,,
d/il las Facultades. de dicha Uni-v~rsi~ad con la -validez_acadé-
mica se~ada en el artículo anterior.. ' .'

< Artículo quinto.-Para la realización de.sus funciones do.
centes e in-vestigadoras de la Universid<;td de Deusto podrá solici

'tar del Ministerio de Educación y Ciencia lE. 'adscripción como
. pilotos o experi,mentales de Centtos existentes en' la demarca

ción territorial .señalaqa en el artículo cuarto, párrafo dos,
del Convenio de cinco de abril de mil no-vecielitossesenta y
dos, debiendo preceder a la reso1uciónministetial el inJorme
de laUni-versiqad es.tatal en cuyo distrito radique. el Centro
de que se trate. ..' .,... .'

Artículo .sexto.-Las relacíones dl;)l Instituto de Ciencias de
la Educación de la Uni-versidaddeDeusto con el Centro Na
cional de In-vestigaéionespata el Desarrollo de la Educación
serán las mismas que los demás Institutos de Ciencias de la,
EduCación. . "
~ Artículo séptimo;-El Instítutode Ciencias" de la Educación

de la Universidad de Deusto se ajustará en su funcíonamiento a
las disposiciones vigentes en la materia y a las que en lo.
sucesi:yo pudieran dictarse. y le fuesen de aplicación.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadridAl
dos de .noviembre de mil no-vecientos setenta y 40s.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 16 de octubre de 1972 por la que se deter
mina el sistema a seguir para la óbte'flción del gra
do de Licenciado en 'la Facultad de Medicina de la
Univers.idadComplutense do Madrid.

TImo. Sr.: Vista la propuesta ele-vada por el De¡:anatode ~a
Facultad de Medicina de la Uni-versidad Compluten~e de MadrId
y los favorables informes de'la Junta de la mencionada Facul~a~,
derRectorado y de la Junta Nacional qe Uni-versidades, Este MI-
nisterio ha resuelto: '


